
DEPARTAMENTO DE SALUD

AUTORIZACIÓN DE EMISIÓN DE
ORDEN DE COMPRA, PROVENIENTE
DE TRATO DIRECTO ADQUISICIÓN
DE BAJADAS DE SUERO POR ALERTA
DE EMERGENCIA EN LA COMUNA.

VISTOS:
LA HIGUERA, j 4 p[B 2013

Lo dispuesto en la Ley 19.886, Sobre Contratación de Suministros y Prestación de
Servicios; El Artículo 10, Número 7, letra j) , y 51, del Decreto Nü 250, del Ministerio de
Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley 19.886; y lo dispuesto en la Ley 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones, y en uso de las
atribuciones inherentes a mi cargo:

CONSIDERANDO:

Que el artículo 10 Número 7 Letra j) del Decreto Supremo N°250 de 2004, Reglamento de
la Ley 19.883, Dispone al Efecto que "(...) El Trato o Contratación Directa Procederá, con
carácter de excepcional, en las Siguientes circunstancias: N° 7: Cuando el costo de
evaluación de las ofertas, desde el punto de vista financiero o de utilización de recursos
humanos, resulta desproporcionado en relación al monto de la contratación y ésta no
supera las 100 UTM.

La necesidad de adquirir bajadas de suero, por la alerta de emergencia
en la comuna por brote de ETA.

La adquisición \\o supera las 3 UTM.
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DECRETO EXENTO J.

Autorizase la emisión de orden de compra mediante el sistema de
Tralo Directo, por la adquisición de 200 unidades de bajadas de suero al proveedor:

RUBÉN E. CASTAGNETO ARANCIBIA RUT 06.311.309-7

Impútese el Gasto al Presupueslo del Deparlamento de Salud 2013, Subtítulo 22 ítem 04,
asignación 005, denominado "MATERIALES Y ÚTILES QUIRÚRGICOS".

ANÓTESE REGÍSTRESE, NOTIFIQUESE A QU ONDA Y ARCHIVES

PIZARRO BRUZZONE
CRETARIO MUNICIPAL
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